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CONSTANCIA

El Infrascrito SDCRETARIO MUNICIPAL de este término, por medio de

Ia presente HACE CONSTAR QUE: Que en el mes de Diciembre del
año 2023 SE APROBARON RTSOLUCIONES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento de
Cortés a los Veintinueve días del Mes de Diciembre del Año Dos Mil
Veintitrés.
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RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA CORPORACION MUNICIPAL

MES DE DICIEMBRE 2023

q

(¡

qtr

FECHA DE

APROBACION

ACTA RESOTUCION DESCRIPCION

04 de
Diciembre

2023

o3212023 Punto No.8.14 [A HONORABTE CORPORACION MUNICIPA¡. DE tA
LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Cuolro (04) díos
del mes de Diciembre el oño 2023.- VISTO PARA
EMITIR RESOTUCION: Expedienle DSM No. 014/2023.-
CONSIDERANDO: Que en fecho Treinto y Uno (31)

de Mozo del oño 2023,1o Abogodo Morío Gobrielo
Loguordio López octuondo en representoción de lo
Empreso Telefónico Celulor S.A. de C. V. CELTEL

según consto en el presente expediente de merito.
solicito "Permiso de Construcción poro el Proyecto
ROTTOUT DE CAPACIDAD Y COBERURA tTE 2023. LA

LIMA" y poro e! Proyecto "FIBRA OPTICA UM tTE

2023" Solicitudes que fueron presentodos ol
Deportomento de Unidod Ejecutoro de esto
Alcoldío Municipol.-CONS¡DERANDO: Que lo Unidod
Ejecutoro Municipol remite ol Deportomento de
Secretorio Municipol los solicitudes presentodos por
lo representonte legol de Telefónico Celulor S.A. de
C. V. CELTEL lo cuol presentoron o esto dependencio
Municipol el dío I0 de moyo del 2023.-
CONSIDERANDO: Que El lngeniero Juon Antonio
Sónchez Jefe de lo Unidod Ejecutoro emite un
dictomen sobre el desorrollo del proyecto poro
conocimiento de lo Honoroble Corporoción
Municipol.- CONS¡DERANDO: Que Corporoción
Municipol conoció dicho solicitudes e informe de
Unidod Ejecutoro el dío l3 de Junio del oño 2023
según consto en el punto No. 4.ll del octo No.
015/2023 y quienes remiten ol Deportomento Legol
emito un dictomen que en derecho procedo.-
CONSIDERANDO: Que lo representonte legol de !o
Telefónico Celulor S.A. de C. V. CELTEL presento
escrito de pronto resolución lo cuol fue de
conocimiento en fecho cuotro (0a) de septiembre
2023 según consto en punto No. 5.1ó del octo No.
024/2023 mismos que se remitieron ol Dep omento
Legol poro que emito dictomen que en erecho

do.- CONSIDERANDO: Que en fecho
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nueve (.l9)de Septiembre del 2023
Corporoción Municipol conoció Dictomen Legol
emitido por lo Abogodo Moyro Tereso Guerro Díoz
quien en su dictomen expreso: "Dictomen en
reloción o /o so/icitud presentodo por lo Telefonío
Celulor S. A. de CV (CELTEL) ubicodo en vío
publico del Municipio de Lo Limo en /o instoloción
de dos postes de/ proyecto denominodo ROLLOUT
DE CAPACIDAD Y COBERTURA LTE 2023-LA LIMA Lo
osesoro Legolmonifiesfo que se verificoron dichos
documenfos /ego/es presenfodos en dicho
solicitud y todos esfón en orden, con respecto o lo
que provoco en lo pobloción este trpo de ontenos
ogrego o este dictomen copio de lo resolución #
NR 005/07 de lo Comisión Nocionol de
Comunicociones /CONAIEL) lo cuol ogrego o
dicho dictomen poro que seo plenomente
onolizodo por esfo corporoción y osí se puedo
odmitir o rechozor dicho so/icifud y que en coso de
oproboción de dicho solicitud se negocie bojo un
convenio con lo empreso CELTEL sobre los
benel'icios pueden brindor ol municipio por dicho
permiso, verbigrocio lo negocioción que se esfo
llevondo con lo empreso COLOCAI/ON
IECNOLOG/ES y que tombién poguen /os permisos
y so/vencios en el deportomento de Control
Tributorio de esfo Municipolidod.-En reloción o este
dictomen se /eeró lo resolución # NR 005/07 de lo
Comisión Nociono/ de Comunicociones ICONAIEL/
publicodo en el Diorio Oficiol Lo Goceto No.
31,328y tombién conocer como quedo lo
negocioción con lo Empreso Colocotion
Technologies poro emitir uno reso/ución olrespecto.-
"CONSIDERANDO: Que en fecho Nueve (09) de
Noviembre 2023 según consto en Punto No. 5.9 del
octo No. O3O|2O23 Corporoción Municipol conoció
informoción odicionol presentodo por lo Abogodo
Morío Gobrielo Loguordio López representonte legol
de lo Empreso Telefónico Celulor S.A. de C. V.
CELTEL. En donde presento informe de resultodo de
predicciones por codo uno de los estructuros de
telecomunicociones que posee esto obligoción se
encuentro estoblecido en lo Resolución Normotivo
005/07 contentivo en el reglomento poro lo
limitoción de exposición de los compos eléctricos,

Te 1.2668-2400 Fax¡ ilülltl-0rlOl
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rno§ñét'aos y electromognéticos y en donde hoce
ver el limite exposición permisible depende de lo
bondo del espectro rodioeléctrico en el que
trobojen los equipos, esto en reloción o lo solicitud
del proyecto de Rollout LTE 2023 hociendo un totol
de 3,365 metros de fibro óptico y permiso de
construcción de dos Postes de .l4.5 

metros de olturo
poro colocor equipo de tronsmisión de telefonío
celulor en lo colonio Son José y Col. Son Cristóbol,
por lo que lo Corporoción Municipol remitió dicho
petición ol Deportomento de Control Tributorio
remito informe ol seno de lo corporoción Municipol
sobre cuonto serio el cobro oplicoble o lo Empreso
Telefónico Celulor S.A. de C. V. CELTEL.-

CONSIDERANDO: Que en fecho Cuotro de
diciembre del 2023 El lngeniero José Luis Toro Jefe
del Deportomento de Control Tributorio informo que
hociendo uno revisión del plon de orbitrios vigente
no existe este tipo de cobro y expreso que existe un
decreto 89-2015, en su orticulo 3, el cuol prohíbe o
los Corporociones Municipoles estoblecer en sus
plones de orbitrios tosos corgos o contribuciones o
cuolquier pogo relocionodo que ofecte lo
presentoción de servicios de telecomunicociones,
pero en su mismo informe sugiere o lo Corporoción
Municipol que se ogregue un Reglomento poro
lnstoloción de Torres poro telecomunicociones,
Postes, lnfroestructuro subterróneo, coble ylo
olombre oéreo subterróneo equipos y occesorios
yo que lo Municipolidod de Son Pedro Sulo tipifico
estos cobros en su plon de Arbitrios Municipol
Vigente.- CONSIDERANDO: Que onte lo inexistencio
de un cobro poro este tipo de octividod en nuestro
Plon de orbitrios Municipol vigente, se le solicito ol
señor Secretorio Municipol ponerse en
comunicoción con lo representonte legol de lo
Empreso Telefónico Celulor S.A. de C. V. CELTEL y le
solicitoro copio de cobros que hocen otros
olcoldíos Municipoles quien remitió copio del plon
de Arbitrios del Distrito Centrol, Froncisco Morozón,
El negrito y El progreso Deportomento de Yoro los
cuoles se odjunton.- CONSIDERANDO: Que medionte
el Acuerdo corporotivo según Punto No.8.l3 del
Acto No. 032/2023 se creo el cobro poro el Proyecto
ROLIOUT Y COBERTURA tTE 2023 v FIBRA OPTICA UM

4scN
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tTE 2023 solicitodo por lo Empreso Telefónico
Celulor S.A. de C. V. CELTEL.- CONSIDERANDO: Que
lo Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo
de lo Municipol , móximo outoridod dentro del
termino municipol, el cuol tiene lo focultodo de
Creor, Reformor , Modificor los lnstrumentos locoles
normotivos de conformidod con Lo Ley.- POR TANTO:
En uso de los Fqcultodes que lo Ley le confiere por
unonimidod de votos de los miembros presentes
RESUETVE:

PRIMERO: Decloror con lugor lo solicilud "Permiso de
Construcción pqro el Proyeclo ROILOUT DE

CAPACIDAD Y COBERURA tTE 2023- [A LIMA" y poro
el Proyeclo "FIBRA OPTICA UM LTE 2023" solicilodo
por lo Empreso Telefónico Celulor S.A. de C. V.
CETTEL..

SEGUNDO: lnstruir ol Deportomenlo de Control
tribulorio efectuor el cobro correspondienle lol y
como se oprobó en e! punlo No. 8.13 del Aclo No.
o32/2023.-
TERCERO: Se le ordeno ol señor Secrelorio Municipol
procedo o cerlificor lo presenle resolución poro su
conocimiento.- Lo presente Resolución no pone fin o
lo vío odministrolivo y conlro lo mismo procede e!
Recurso de Reposición en un plozo de Diez (10)
díos hóbiles , contodos o porlir del dío siguienle
hóbi! de lo presenle nolificoción y debe presentorse
qnte el órgono que dicto el octo.- [o Limo ,

Deporlomento de Cortes, Cuolro (Cuotro) díos del
mes de Diciembre del qño Dos Mil veinlitrés
(2023).- NOT! FIQU ES E. -

04 de
Diciembre

2023

Acta No.
o3212023

Punto No.8.15

.-zfiñ>-

tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE LA
LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR
RESOTUCION: Cuolro (04) díos de! mes de
Diciembre del oño Dos Mil Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles
por porte del Postor Guillermo Montes Vósquez de
lo lglesio Evongélico Filodelfio, lo cuol esto ubicodo
en Borrio EL Centro con clove Cotostrol # 05-12-
01-GP4238-15-0002.- CONS¡DERANDO: Que lo
Solicitud esto enmorcodo dentro de lo gorontío
del derecho de petición enmorcodo en el ortículo
80 de lo Constitución de lo Republico.

<7

.'¿ c

hsrA

Te1.2668-2400
r"

I *(1118-!16() I



5

sf ALCAL,Í^ MUNICT,AL DE LA rr*^,Ü""r,'"'"x;il.E DEpARTAMENTo DE coRTÉs" nrcpuBLICA DE HoNDun{F

/,

CONSIDERANDO: Que se pidió opinión ol jefe de
Cotostro Municipol Corlos Cesor Cordono Agurcio
quien estimo y opino procedente lo solicitud
plonteodo y que Lo Ley de Municipolidodes en su

orticulo 76 en su inciso c, estoblece que estorón
exentos del pogo del impuesto sobre Bienes
inmuebles los templos dedicodos o cultos religiosos
y sus centros porroquíoles. CONSIDERANDO: Que
Según el orticulo 89 y 90 del reglomento Generol de
Lo Ley de Municipolidodes los interesodos en
obtener el beneficio de exención del pogo de
impuesto sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción
Municipol lo exención del pogo del impuesto por
todos y codo uno de los inmuebles contemplodos
en lo cotegorío de exento refiriendo en dicho
orticulo ol contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que según
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Evongélico
Filodelfio ubicodo en Borrio el Centro, identificodo
con Clove Cotostrol numero 051201GP4238150007
efectivo poro el periodo 2022 por hober solicitodo
en tiempo y formo y cumplir con los requisitos
legoles que estoblece lo Ley.-POR TANTO: En uso de
los Focullodes que eslo lnveslido por unonimidod de
Volos de los Miembros Presenles y en oplicoción
de los orlículos 25 numerol 11, de lo Ley de
Municipolidodes, Arlículos I y 80 de lo Conslilución
de !o Republico, Articulo 120 de lo ley Generol de
Lo Administroción Publico , orlículos 72,83 y 84 de
lo ley de Procedimienlo Adminislrolivo y según
dictomen delseñor Asesor Legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción del
lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de
lo Iglesio Evongélico Filodelfio, Io cuol esto ubicodo
en Bqrrio Et Centro Norle con clqve Cqtqstrql #
05- I 2-01 -GP423B- I 5-0007.-
SEGUNDO: lnstruir ol Deportomenlo de Control
Tributorio poro que procedo q reolizor los tromites
correspondienles de Exoneroción de lmpueslo

:¡pbre Bienes Inmuebles de lo presente resolución y

,l
il

s.c A
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soliclle que eslén o! dío con el pogo de servicios
públicos. - NOT! tIQUESE. -

15 de
Diciembre

2023

Acta No.
o?412023

Punto No.8.3 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA
LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES Dieciséis (16) de
Diciembre del oño Dos Mil Veintilrés (2023).-Vislo
poro Emilir Resolución: CONSTDERANDO: Que en
fecho 29 de Julio del oño 2022, el señor Fronklin
Sontiogo Murillo Peño remite o lo Honoroble
Corporoción Municipol el listodo de olcoldes
Auxiliores que deseon hocer petición o lo Honoroble
Corporoción Municipol de que se les reconozco el
pogo de oños otrosodos 2018,2019,2020 y 2021.
Monifestondo que lo Corporoción Municipol es lo
único focultodo poro conceder el fovor o estos
ciudodonos por occiones que reolizoron en el
posodo respecto de su investiduro comunitorio,
penosomente estos personos no odjunton informes
ni otro documento, de dichos occiones yo que de
pronto no se les brindo herromientos en esto
Municipolidod y esto se ogrego los desofíos
ocodémicos. CONSIDERANDO: Que se reciben o dos
Alcoldes Auxiliores quienes exponen lo situoción de
ellos y lo experiencio vivido con el Ex Alcolde
onterior el cuol irrespeto en los cuotro oños el no
pogorles lo bonificoción mensuol de L. 350.00 que
les proporcionobo lo Municipolidod es por tol rozón
y de lo formo mos humilde piden les puedon
honror en lo medido que puedon este tiempo
odeudodo y osí ellos continuor con sus corgos si el
olcolde y lo comunidod les permite en bose o ley.-
Se odjunto uno nomino de l0 Alcoldes ouxiliores.-
CONSIDERANDO: Que en fecho Trece de Enero del
oño 2023 según Punto No. 4.31 del Acto No. 002/2023
se conoció dictomen legol emitido por lo Abogodo
Moyro Tereso Guerro, en reloción o dicho situoción
opino que: OP¡NION IEGAL: PRIMERO: Lo
Corporoción Municipol determino que previo o
tomor uno decisión ol respecto, se debe odjuntor
lo siguiente:

l. lnforme del Juzgodo de Policío sobre el
estotus y listodo de olcoldes Auxiliores y
los oños que se les debe lo Bonificoción.-

2. Constoncio de Potronoto donde

'<l¡.

scA
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especifique que dicho Alcolde Auxilior
estuvo en funciones duronfe el periodo
2018-2022

Remitir o lo Asesoro Legol dicho informoción poro
emitir Dictomen Legol. SEGUNDO: Cobe mencionor
que el Señor Murillo expone que son Diez (10)

Alcoldes Auxiliores, que solo Dos (2) Alcoldes
Auxiliores presentoron onte El constoncio de
potronoto.- POR TANTO: Este Asesor Legol Opino
que previo o emitir el presente dictomen legol ; el
Deportomento de Justicio Municipol solicite o los

Alcoldes Auxiliores de uno monero formol y por
escrito , que presenten los documentos solicitodos
por lo Corporoción Municipol. CONSIDERANDO:
Ante dicho opinión Legol lo Corporoción Municipol
determinon que el Señor Juez Municipol de Justicio
procedo o solicitor o los Alcoldes Auxiliores lo
constoncio del Potronoto que ocredite que
estuvieron en funciones en el periodo 2018-2022 del
cuol dicho informoción debe de ser remitido o esto
superioridod en lo próximo sesión Ordinorio de
Corporoción Municipol poro lo tomo de decisiones y
quien no presente dicho documentoción
outomóticomente quedoro fuero del pogo de lo
bonificoción.-CONSIDERANDO: Que en fecho 04 de
Diciembre según Acto No.03212023 punto No.8.3, Se

recibe o uno comitivo de Alcoldes Auxiliores quienes
expreson que estón oquí por lo situoción que ellos
tiene que desde el oño 2018 no se les ho pogodo o
lo bonificoción correspondiente que les debe lo
Municipolidod, bonificoción que es de L. 350.00
(Trescientos Cincuento Lempiros Exoctos) ,mensuol y
que desde el 2018 no se les pogo ellos son en totol
l2 ouxiliores que estón vigentes y hon reunido los

requisitos que se les hobío soliciiodo lo vez posodo
y documentos que entregoron ol señor Juez
Municipol de Justicio; por lo que les soliciton puedon
tomor en consideroción dicho pogo el cuol
osciende o L. ló,800.00. El señor Alcolde Municipol
monifiesto que debido o lo situoción finonciero de
lo Municipolidod no tenemos los recurso pero les
quiere hocer uno propuesto de hocerles un bono
único de 1.9,000.00 (Nueve Mil Lempiros) y después

.gúe el iuzgodo de policío procedo o presentor lo

ascl
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nomino poro esto nuevo Corporoción Municipol, por
lo que los ouxiliores ocepton dicho propuesto
comprometiéndose o firmor un documento donde
ocepton dicho bono.- CONSIDERANDO: Que onte
dicho propuesto reolizodo por el señor Alcolde
municipol de ofrecerles un Bono por L. 9,000.00
(Nueve Mil Lempiros) y viendo lo oceptoción de
dichos olcoldes municipoles lo Corporoción
Municipol determinon que se remiton los presentes
diligencios ol Juzgodo de Policío poro que remiton
lo documentoción que los ouxiliores presentoron ol
señor Juez de Justicio y se remiton ol Deportomento
Legol poro que emito dictomen ol respecto poro
reolizor lo resolución correspondiente.-
CONSIDERANDO: Que se conoció dictomen emitido
por lo Abogodo Moyro Guerro en el cuol opino que:
PRIMERO: Según ortículos Artículo ó0.- (Reformodo
medionte Decreto 127-2OOO).de lo Ley de
Municipolidodes de Honduros que literolmente dice:
Hobró Alcoldes Auxiliores en borrios, colonios y
oldeos propuestos en codo uno de ellos por lo
osombleo populor respectivo y serón ocreditodos
por el Alcolde correspondiente, este corgo es
incompotible con los miembros de lo Corporoción. El

nombromiento de los Alcoldes Auxiliores deberó
recoer en personos de reconocido honorobilidod
que sepon leer y escribir. Durorón en su corgo un (l)
oño pudiendo ser reelectos. Serón remunerodos
económicomente de ocuerdo con los reuniones o
los cuoles osiston y cuyo monto estoró sujeto o lo
disponibilidod finonciero de lo municipolidod.
SEGUNDO: Según constoncios de potronotos y
estudio socioeconómico se constotó por medio del
deportomento de Justicio municipol que los señores
HERMES IZAGUIRRE CRUZ de lo Colonio Nuevo Son
Juon, AMILCAR VILLALOBOS GRANADOS, Compo
Son Juon, FELIX MANUEL COBOS, de Compo Copén
Viejo, LORENZO MADRID JIMENEZ (aDDG) Col Son
Juon Nuevo, ENRIQUE ZUNIGA de Compo Copén
Nuevo, REGINO AVILES PAZ de Cruz de Volencio,
ERASMO PINEDA (aDDG) Col Nuevo Son Juon, JUAN
CARABANTE ALBERTO , Aldeo el Poroíso, ALEJANDRO
VENTURA, Compo Guorumo Uno, JUAN CARLOS
MEDINA AGUILAR, Col. Romo, RIGOBERTO SIERRA,

Flores de Oriente eiercieron funciones de ALCALDES

Te1.20G8.2400 r 0(lllt{-{(l(l I
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COtIPROMISOI

AUXILIARES en el periodo mencionodo.-TERCERO:
Poro constoncio de que los olcoldes ouxiliores
ocepton el pogo del bono único por lo contidod de
NUEVE MIL LEMPIRAS, se firmoró uno ACTA DE

CONFORMIDAD Y CUMPLIMIENTO DE PAGO ENTTE EI

olcolde y los olcoldes ouxiliores.-CUARTO: Es el coso
señores corporotivos, que los olcoldes ouxiliores:
Erosmo Pinedo de Col. Nuevo Son Juon y Lorenzo
Modrid Jiménez, follecieron ontes de que este bono
fuese entregodo, y es o mi criterio que dicho
bonificoción puedo ser entregodo o sus viudos o
fomiliores mós cerconos, poro oyudo de los gostos
fúnebres y como muestro de ogrodecimiento por los
lobores prestodos de los dos follecidos, SALVO
MEJOR CRITERIO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.
POR TANTO: Esto Asesoro Legol Opino que uno vez
rotificodo dicho pogo, se firmen los octos de
conformidod y se ogreguen o lo solicitodo.
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el
Órgono deliberotivo de lo Municipol móximo
outoridod dentro del termino municipol, el cuol tiene
lo focultod de Creor, Reformor , Modificor los

lnstrumentos locoles normotivos de conformidod con
Lo Ley.- POR TANTO: En uso de los Focullodes que
lo ley le confiere por unonimidod de votos de los
miembros presenles RESUE[VE:

PRIMERO: Aprobor uno Bonificoción Único por L.

9,000.00 (Nueve Mil Lempiros Exoctos) o los olcoldes
ouxiliores que se enliston o continuoción:

No Alcolde Auxilior
I REGINO ABILES PAZ CRU

2. RIGOBERTO FLORES

3. ENR ZUNIGA COPEN N

4 ALEJANDRO VENTURA LOPEZ

5 JUAN CARABANTEZ ALBERTO EL

FELIX EL COPEN
7 JUAN CARLOS MEDINA AGUILAR COL.

HERMES IZAGUIRRE CRUZ COL. NU

9 AMI SAN JUA
t0. LORENZO MADRID JIMENEZ NUEVO
ll ERASMO PINEDA NUEVO

SEGUNDO: Se instruye Al Señor Juez de Justicio
Municipol y o lo Asesoro Legol procedon o redoctor

o octo de conformidod lo cuol debe ser firmodo

Te1.2868.2400
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por los olcoldes Auxiliores o su representonte poro
dejor constoncio de oceptoción sobre dicho
bonificoción.-
TERCERO: En reloción o los ouxiliores yo follecidos
esto Corporoción Municipol determino de formo
unónime que se le de dicho bonificoción o lo
Esposo / compoñero de hogor ol no tener esposo o
compoñero de hogor se le brinde o un hijo del
follecido debiendo presenior octo de defunción
emitido por el Registro Nocionol de los Personos
del ouxilior follecido y documentos que ocrediten el
porentesco en el coso de hijo portido de nocimiento
y en el coso de esposo Actq de motrimonio, o ol
no ser cosodos presentor constoncio de potronoto
donde se hoce constor que fue compoñero de
Hogor del ouxilior difunto.-
CUARTO: Se le ordeno ol señor Secretorio Municipol
procedo g-cedif¡cqÉlo-presente resolución poro su
g>r,oñ-mtento y cu m plim\to. - NoTl FIQU EsE.-


